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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JUAN GUILLERMO
MARTINEZ MACIAS

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto termina proceso por pago
05615400300120170069100

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. CARLOS EUGENIO
GONZALEZ ECHEVERRI

Verbal 24/01/2024
PARTES 
Auto requiere

05615400300120180008100

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. LICETH NATALIA
ALVAREZ NANCLARES

Verbal 24/01/2024Auto que acepta desistimiento
05615400300120180016800

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. HUGO HERNAN
GONZALEZ ARIAS

Verbal 24/01/2024
PARTES 
Auto requiere

05615400300120180016900

RAUL GIRALDO ZULUAGA ALVARO DE JESUS
ZULUAGA ZULUAGA

Ejecutivo Singular 24/01/2024
Y DA TRASLADO DE LA LIQUIDACION DE CREDITO 
Auto que decreta amparo de probreza

05615400300120180069400

COMFAMA ALBEIRO DE JESUS
CASTRO RIOS

Ejecutivo Singular 24/01/2024
TERMINACION, REQUIERE LIQUIDACION DE CREDITO 
Auto que niega lo solicitado

05615400300120180107600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

AURELIANO GOMEZ
GOMEZ

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto que niega lo solicitado
05615400300120190110600

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JESUS ALEXANDER
GARZON ECHEVERRI

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto termina proceso por pago
05615400300120220018900

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

LUIS ENRIQUE CARDONA
ZAPATA

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto que ordena entregar dineros
05615400300120220032800
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ANA MARIA RAMIREZ
ARANGO

SIMON URIBE RAMIREZVerbal 24/01/2024
ORDENA CUMPLIR EXIGENCIA DEL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto resuelve solicitud
05615400300120220060200

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A.

LUZ MARINA OROZCO
VALENCIA

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto termina proceso por pago
05615400300120220073000

BANCO DE BOGOTA SEBASTIAN ARENAS
RESTREPO

Otros 24/01/2024
CANCELA ORDEN DE APREHENSION 
Auto termina proceso

05615400300120220098000

BANCOLOMBIA S.A. ALEX DE JESUS PMIENTA
SANDOVAL

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto termina proceso por pago
05615400300120220101800

CONJUNTO VELEROS
APARTAMENTOS P.H.

EDWIN ALEXANDER
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto termina proceso por pago
05615400300120230013300

FINANCIERA ANDINA S.A.
FINANDINA

MARIO ALBERTO
CERQUERA GARCES

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto termina proceso por pago
05615400300120230039700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

NAVIEL DE JESUS
QUINTERO CASTAÑO

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto termina proceso por pago
05615400300120230048500

DUBERNEY PEREZ
ECHEVERRI

MARCELA MARIA GARCIA
GIL

Verbal Sumario 24/01/2024
POR SUSTRACCION DE MATERIA 
Auto que decreta terminado el proceso

05615400300120230087100

FAMI CREDITO COLOMBIA
S.A.S

JUAN CAMILO MEJIA
PINEDA

Ejecutivo Singular 24/01/2024
REQUIERE PARA TERMINACION 
Auto que acepta renuncia poder

05615400300120230091800

CHEVYPLAN S.A. PAOLA ANDREA BARELA
ZAPATA

Otros Asuntos 24/01/2024
CANCELA ORDENA DE APREHENSION 
Auto que decreta terminado el proceso

05615400300120230101200

LEIDY JOHANA ARIAS
OTALVARO

BLANCA RUTH OTALVARO
HENOA

Deslinde y Amojonamiento 24/01/2024
POR NO SUBSANAR 
Auto rechaza demanda

05615400300120230136000

MARIANA RODRIGUEZ
ALZATE

SEGUROS COLPATRIA S.A.Verbal 24/01/2024
POR NO SUBSANAR 
Auto rechaza demanda

05615400300120230136100

LUIS DARIO BARRERA CAUSANTE: MARIA
ROSALBA BARRERA

Sucesion 24/01/2024Auto rechaza demanda
05615400300120230136700
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Fecha
Auto

Folio

HECTOR MANUEL
BEDOYA NARANJO

TRUPROYECTOS SASVerbal 24/01/2024
POR NO SUBSANAR 
Auto rechaza demanda

05615400300120230137300

COOPERATIVA BELEN GERMAN OVIDIO GUARIN
OSPINA

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230137600

GLADYS LETICIA
ESPINOSA OSPINA

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
JOSE MARIA ESPINOSA Y
MARIA SERNA

Verbal 24/01/2024
POR NO SUBSANAR 
Auto rechaza demanda

05615400300120230137800

NICOLAS DE JESUS
OSORIO OROZCO

FRANCISCO JAVIER
GOMEZ JIMENEZ

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto inadmite demanda
05615400300120240005100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS MARIO MOLINA
ARRIETA

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto inadmite demanda
05615400300120240005300

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LUIS FERNANDO
CORONADO RAMOS

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120240005600

COOPANTEX IVAN DARIO ESPINOSA
VILLEGAS

Ejecutivo Singular 24/01/2024Auto inadmite demanda
05615400300120240005800

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/01/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

4011



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro -24-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00081 00  

Decisión: Requiere partes  

 

Previo adentrarnos al estudio del pedimento de desistimiento, obrante en el 

dossier digitalizado, archivo 14, se requiere que se aporte al plenario el 

correspondiente certificado de existencia y representación legal de la 

empresa ALIANZA FIDUCIARIA S.A como VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO INVERGEAR, y el mandato que se le confirió a la abogada 

CRISTINA MARIA HOYOS YEPES y que es anunciado en el escrito referenciado 

de desistimiento. 

 

Así mismo, se deberá aclarar la pretensión TERCERA del escrito de 

desistimiento, en vista de que se solicita hacer entrega de los dineros 

consignados en el despacho “en los porcentajes señalados” pero en parte 

alguna de ha determinado o señalado algún porcentaje.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fdf505cea6b988b6089bd5e6e50815b3b441df66c8f76c2aec7c5c8d4371d779

Documento generado en 23/01/2024 07:12:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro –24- de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00169 00  

Decisión: Requiere partes  

 

Previo adentrarnos al estudio del pedimento de desistimiento, obrante en el 

dossier digitalizado, archivo 14, se requiere que dicho escrito sea 

consecuente con lo tramitado en éste trámite jurisdiccional, habida cuenta, 

que se indica en el escrito, en el hecho segundo que el despacho ordenó la 

práctica de medida cautelares en los bienes inmuebles singularizados con 

folios de matrículas 020-200771 y 020-200772 de la ORIP de Rionegro; asunto 

este que no es cierto, habida cuenta que la orden de embargo de 

inscripción de medida ordena fue frente al bien inmueble 020-28515 (ver 

expediente físico, folios 47, 51 y 62) 

 

Para lo cual, se requiere que sea modificado su pedimento de desistimiento, 

con lo rituado en el presente trámite jurisdiccional.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8464a3253ff4d89fbedaacc7447913c7cde509559c3240d844934b90964174e4

Documento generado en 23/01/2024 07:12:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro -24-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00051 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá aclarar la incongruencia que se presenta en la parte 

introductoria de la demanda, con el hecho primero de la misma, con 

relación al DOMICILIO del convocado por pasiva, dado que en la parte 

introductoria manifiesta ser la ciudad de Rionegro y en el hecho dice ser en 

el “Viboral” –sic- Antioquia. Importante es poner de presente que en los 

títulos valores allegados como base de recaudo el convocado por pasiva 

determina que su domicilio es el municipio de el Carmen de Viboral 

Antioquia e indica igualmente una dirección de esa misma municipalidad. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63226d9e3e45614dbf052652c55e5ca3fd5a2bf9a589cd5f9ad2196a70c4864f
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro –24-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00053 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá aclarar la incongruencia que se presenta en la 

pretensión segunda del escrito de demanda y con relación al número de 

singularización del pagaré del cual pretende su ejecución, dado que no 

guarda consonancia con los hechos narrados y título valor allegado como 

base de recaudo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024. 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 715c869ef04feaa7904959003e5765fcb2eaa24894bb28af5827485c920ae5fb

Documento generado en 23/01/2024 07:12:06 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro -24- de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00056 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 ib., concordado con 

los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 

al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de los señores LUIS FERNANDO 

CORONADO RAMOS y JUAN ESTEBAN CORONADO RAMOS, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Por la suma de CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 4’780.279) por concepto de capital contenido en 

el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folios 30 del 

cuaderno principal expediente digital archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 29 de marzo de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en 



concordancia con la ley 2213 de 2022, en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JOHN JAIME 

GUTIERREZ HENAO, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULIAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024. 

 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro –24-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00058 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar el 

domicilio de la parte convocada por pasiva. 

 

SEGUNDO: Se servirá concretar el lugar de notificación física de la parte 

convocada por pasiva, esto es, en que ciudad o municipalidad es la misma.  

 

TERCERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de una de las convocadas por pasiva 

corresponde a la utilizada por él; si bien es aporta una dirección electrónica 

no se informa que ésta sea la que utiliza el llamado a resistir las pretensiones 

de la demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento de la norma 

en cita; manifestación que se entiende bajo la gravedad del juramento y 

allegando las evidencia exigidas por el legislador en la norma en cita.  

 

CUARTO: Con relación al pedimento de medida cautelar, de embargo del 

salario del convocado por pasiva, se servirá concretar cuál es su empleador 

y con relación al embargo de vehículo automotor, indicará que cuál 

secretaría de transito se encuentra matriculado. 

 

QUINTO: Se servirá explicar al despacho los motivos por los cuales pretende 

el cobro de interese moratorios a partir del tres -03- de junio de 2021, cuando 

de la literalidad del título valor allegado como base de recaudo, su primera 



cuota era para el tres -03- de JULIO de 2021 y exigibilidad final 3 de junio de 

2026; no se observa que en el escrito genitor de demanda se esté haciendo 

unos de cláusula aceleratoria (artículo 431 del CGP) y si se informa que existe 

pagos a dicha obligación y que la misma se redujo a la suma de $ 9’330.718, 

no podría decirse que los intereses a cobrar sería sobre dicha suma dineraria.  

 

SEXTO Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 431 parte 

final del Código General del Proceso, esto es, teniendo en cuenta que en el 

título valor allegado como base de recaudo se observa que se estipula 

cláusula aceleratoria se servirá precisar la fecha desde la cual hace uso de 

la misma.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024. 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, enero veintitrés -23- de dos mil veinticuatro -2024-. Le informo 

señora Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 22 de enero hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Enero veinticuatro -24-  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01360 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO, dentro del término legal con que contaba 

para hacerlo, por lo tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias 

contenidas en el auto inadmisorio de fecha 12 de enero de 2024. En 

consecuencia, se RECHAZA la presente solicitud conforme lo normado en el 

art. 90 del C. G. P., y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de 

desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 009 de enero 25 de 2024 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, enero veintitrés -23- de dos mil veinticuatro -2024-. Le informo 

señora Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 22 de enero hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Enero veinticuatro -24-  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01361 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

VERBAL, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 12 de enero de 2024. En consecuencia, se RECHAZA la 

presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se ordena 

la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, enero veintitrés -23- de dos mil veinticuatro -2024-. Le informo 

señora Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 22 de enero hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Enero veinticuatro -24-  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01367 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

SUCESORIA, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 12 de enero de 2024. En consecuencia, se RECHAZA la 

presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se ordena 

la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 01076 00 

Decisión: Niega solicitud terminación 

 

 

No se da trámite a la anterior solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, visible en documento 04 de la carpeta 

virtual principal, que hace el abogado SEBASTIÁN RUIZ RÍOS, habida 

cuenta que ésta no funge como apoderado judicial de la entidad 

demandante COMFAMA.   

 

De otro lado, se requiere a las partes para que en cumplimiento de lo 

dispuesto en la providencia fechada julio 17 de 2019 que ordenó seguir 

adelante la ejecución, se allegue liquidación del crédito debidamente 

actualizada, en los términos del artículo 446 del C. General del Proceso.  

  

                   NOTIFÍQUESE   

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                       Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00918 00 

Decisión: Acepta Renuncia Poder. Requiere Dte. 

     
 

Ante la manifestación de renuncia de poder que hace el abogado JESÚS 

ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, en calidad de apoderad judicial de la 

entidad demandante FAMI CREDITO COLOMBIA S.A.S., obrante en el 

documento 04 de la carpeta virtual principal, y por darse los presupuestos 

establecidos en el artículo 76, Nral. 4º, del Código General del Proceso, y 

aportada la comunicación exigida en la norma citada, se acepta dicha 

renuncia.   

 

De otro lado frente a la solicitud de terminación del proceso, obrante en 

documento 05 de la citada cartilla digital, se requiere que la misma se halle 

coadyuvada por el representante legal de la sociedad demandante. 

     

     NOTIFÍQUESE    

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro -24-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01376 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 y 430 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

BELEN AHORRO Y CREDITO – COBELEN- y en contra del señor GERMAN OVIDIO 

GUARIN OSPINA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por la suma de TRECE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS ($ 13’149.288) por concepto de capital contenido 

en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folio 6 y 7 del 

expediente digital, carpeta principal, archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios del capital adeudado, causados desde el 15 de 

diciembre de 2023 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes 

a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P., en 

concordancia con la ley 2213 de 2022 en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 



cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JUAN CAMILO 

SALDARRIAGA CANO, conforme al endoso efectuado en el título valor 

allegado como base de recaudo.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, enero veintitrés -23- de dos mil veintitrés -2023-. Le informo señora 

Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 22 de enero hogaño y si bien se 

allegó escrito para subsanar la misma, no cumple a cabalidad con la 

totalidad de las exigencias del despacho.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Enero veinticuatro –24-  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01378 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante si bien allega escrito en el cual pretende subsanar la falencia 

determinada en el auto inadmisorio, se tiene que ésta no es cumplida a 

cabalidad en su totalidad. 

 

En el auto inadmisorio se le exigió, entre otros asuntos, que se allegará el 

certificado especial del registrador respecto del bien inmueble objeto de 

usucapión en los términos del artículo 69 de la Ley 1579 de 2012 y artículo 

375 numeral 5 del Código General del Proceso, observando el escrito que 

subsana la demanda, éste documento NO es allegado, solo indica que 

aporta prueba de haberlo solicitado, pero que aún no se lo han expedido, 

para lo cual se le indica que el precepto 375 numeral 5 del Código General 

del Proceso indica que este documento deber ser acompañado en el 

escrito de demanda, mas no que se pueda anexar una prueba de haberlo 

solicitado.  

 

Por lo anterior se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el 

auto inadmisorio de fecha 12 de enero de 2024. En consecuencia, se 

RECHAZA la presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. 

P., y se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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              JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

               Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00694 00 

                              Decisión: Resuelve varias solicitudes. Traslado Crédito. 

  

 

Vista la solicitud de impulso procesal obrante en documento 06 presentada 

por la abogada Natalia Molina Zuluaga, advierte el despacho que en el 

presente trámite se encuentran varias peticiones realizadas por la parte 

demandada sin que se les haya dado solución a la fecha, por lo que el 

despacho procederá a resolverlas en el orden cronológico en que fueron 

presentadas, así: 

 

Frente a la solicitud de Amparo de Pobreza presentada por el demandado 

y que obra a folios 23 y 24 del documento 01 de la carpeta virtual principal 

del expediente digitalizado, podemos decir que ha sido establecido en el 

Código General del Proceso, para  aquellas personas que no disponen de 

los recursos económicos suficientes con que cubrir los gastos que demanda 

un proceso judicial, puedan ejercer su legítimo derecho a la defensa; figura 

que se fundamenta esencialmente en dos principios básicos de nuestro 

sistema judicial como son, la gratuidad de la justicia y la igualdad de las 

partes ante la ley, buscando  de esta manera que todas las personas 

puedan acceder al aparato jurisdiccional del estado como lo contempla 

nuestra carta política, salvo cuando se pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso.  

 

De otra parte, resulta ser una garantía constitucional y legal, que la 

Judicatura otorgue a las partes, la posibilidad de ejercer su legítimo derecho 

a la defensa, pedir y controvertir pruebas en las oportunidades procesales.  

 

Como se puede advertir en el caso de marras, el aquí solicitante afirma que 

se encuentra en los parámetros establecidos en el Estatuto Procesal Civil, y 

bajo la gravedad del juramento manifiesta su insolvencia económica para 

defender legítimamente sus intereses ante el presente trámite judicial, por lo 

que en este simple orden de ideas, se tiene como cumplidos requisitos 

necesarios para lograr el beneficio solicitado, por lo que ésta Agencia 

Judicial les concederá al solicitante el amparo de pobreza pedido. 

 

De conformidad con el artículo 154 del Código General del Proceso, el 

amparado tiene derecho que se le designe un apoderado de oficio si a bien 

lo tiene, sin perjuicio de que se prosiga con el abogado que contrató por 

cuanto esa eventual erogación no desvirtúa la posibilidad de emplear el 

beneficio, lo cual significa que el amparado por pobre no está obligado a 



acudir a un apoderado de oficio, como es en este caso, por cuanto del 

escrito no se solicitó el beneficio para dicho efecto. No obstante, si el 

demandado así lo solicitara el Juzgado designará al mismo abogado de 

oficio.  

 

En tal virtud de todo lo anterior y, atendiendo el poder otorgado por el 

demandado a la abogada NATALIA MOLINA ZULUAGA, le será reconocida 

personería suficiente para tales efectos. 

 

Así las cosas, se CONCEDE el amparo de pobreza solicitado por el 

demandado ALVARO DE JESÚS ZULUAGA ZULUAGA y para que lo represente 

en este asunto, se le reconoce personería suficiente a la abogada NATALIA 

MOLINA ZULUAGA, abogada con T. P. Nro. 219.755 del C. S. de la J., con 

todas las facultades conferidas en el respectivo poder obrante a folios 32 y 

33 del documento 01 de la carpeta virtual principal. 

 

De otro lado, en los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del 

Proceso, en armonía con el artículo 461, inciso 3°, Ibídem, de la anterior 

liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial del 

demandado en este asunto, obrante en documento 04 de la carpeta virtual 

principal del expediente digital, se da traslado a la parte demandante por 

el término de tres (3) días. 

 

En el momento oportuno, será resuelta la solicitud de terminación del 

proceso que hace la apoderada judicial del demandado en el citado 

documento 04. 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 
Rionegro Ant. 

 

 

                JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00133 00 

                           Decisión: Termina por Pago Total 

 

 

En atención a la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial 

de la copropiedad demandante en este asunto obrante en 

documento 06 de la carpeta virtual principal y, de conformidad con el 

Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

el presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía incoado por 

CONJUNTO VELEROS APARTAMENTOS P.H., en contra del señor EWDIN 

ALEXÁNDER RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO: En el presente proceso no fueron perfeccionadas las 

medidas cautelares ordenadas. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior, ARCHIVESE la causa previa anotación 

en el sistema de gestión judicial respectivo. 

 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 009 de enero 25 de 2024. 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

          Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00871 00 

      Decisión: Termina por sustracción de materia 
 

 

Conforme al memorial que antecede, suscrito por la apoderada judicial de 

la parte demandante obrante en documento 07 de la carpeta virtual 

principal y, teniendo en cuenta que en el mismo manifiesta que el inmueble 

objeto de restitución ya fue entregado; por ello el Juzgado, 

 

                 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de restitución de 

inmueble instaurado por DUBERNEY PÉREZ ECHEVERRI contra MARCELA 

MARÍA GARCÍA GIL por sustracción de materia; ello por cuanto la pretensión 

del mismo era la restitución del bien inmueble objeto de demanda, hecho 

que ya se produjo según el escrito presentado el pasado 22 de noviembre 

de 2023. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente previo las anotaciones del caso.  

 

TERCERO: Sin condena en costas. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01012 00 

Decisión: Termina proceso 

  

 

Conforme al memorial que antecede visible en documento 07 de la carpeta 

virtual, suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante, en el que 

solicita la terminación del presente trámite de ejecución de la garantía 

mobiliaria sobre el vehículo automotor objeto de este asunto por pago total 

de la obligación y, en consecuencia, solicita la cancelación de la 

aprehensión del vehículo automotor aludido, por ello el Juzgado, 

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUCIÓN DE LA 

APREHENSIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA, instaurado por la entidad 

CHEVYPLAN S.A., en contra de la señora PAOLA ANDREA BARELA ZAPATA. 

 

SEGUNDO: Como lo solicita la memorialista, en su escrito, se dispone la 

cancelación de la orden de aprehensión del Vehículo Automotor de Placas 

HYV-679, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Rionegro Ant., Marca 

CHEVROLET, Modelo 2022, Línea JOY, Color NEGRO METALIZADO, Servicio 

PARTICULAR, Clase AUTOMOVIL, con número de Motor: MPA003710, Chasis: 

9BGKH69T0NB101705, ordenada por este despacho. 

 

TERCERO: Archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00691 00 

                                     Decisión: Termina Proceso por Pago 

 

 

En atención a la solicitud anterior, visible en documento 08 de la carpeta 

virtual principal, presentada tanto por la apoderada judicial de la entidad 

demandante como por los demandados, y de conformidad con el Art. 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso ejecutivo singular instaurado por COOPERATIVA 

FINANCIERA JHON F. KENNEDY, en contra de HAMINTON EDER LONDOÑO 

LOPERA y JUAN GUILLERMO MARTÍNEZ MACÍAS. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Conforme lo solicita la memorialista en su escrito de terminación y 

por ser conducente, se dispone la entrega a la parte demandante, JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA, de la suma de $6.729.447, de los dineros que, a 

la fecha, se encuentran depositados a órdenes de este Despacho en razón 

de las medidas cautelares ordenadas. El excedente, y los dineros que, con 

posterioridad a la fecha de este auto, sean retenidos a órdenes de este 

despacho, le serán devueltos a los demandados en su respectiva 

proporción. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

QUINTO: Por reunir los presupuestos exigidos por el artículo 119 del C. general 

del Proceso, se acepta renuncia de términos que hacen los memorialistas 

en su escrito de terminación. 

CÚMPLASE 

       

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, enero veintitrés -23- de dos mil veinticuatro -2024-. Le informo 

señora Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 22 de enero hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Enero veinticuatro -24-  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01373 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

VERBAL, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 12 de enero de 2024. En consecuencia, se RECHAZA la 

presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se ordena 

la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 009 de enero 25 de 2024 
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Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 01018 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante en este asunto, obrante en documento 09 de la 

carpeta virtual principal y, de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 

entidad BANCOLOMBIA S.A. contra el señor ALEX DE JESÚS PIMIENTA 

SANDOVAL. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Líbrense los oficios del 

caso. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 

de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00397 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada por el apoderado judicial de 

la parte demandante en este asunto, obrante en documento 09 de la 

carpeta virtual principal y, de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 

entidad BANCO FINANDINA S.A. contra MARIO ALBERTO CERQUERA 

GARCÉS. 

 

SEGUNDO: En el presente proceso no fueron decretadas medidas 

cautelares.    

 

TERCERO: No se dispone desglose de los documentos base de recaudo, toda 

vez que la presente demanda fue radicada en forma virtual. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 

de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024 
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Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 
Rionegro Ant. 

         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00485 00 

 

                                     Decisión: Termina Proceso por Pago 

 

 

En atención a la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial 

de la entidad demandante en este asunto, obrante en el documento 

10 de la carpeta virtual principal, y de conformidad con el Art. 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

el presente proceso ejecutivo singular instaurado por JFK COOPERATIVA 

FINANCIERA, en contra de JHONATAN ALEXIS QUINTERO CASTAÑO y 

NAVIEL DE JESÚS QUINTERO CASTAÑO. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: A la fecha, no aparecen dineros depositados a órdenes de 

este despacho en razón de las cautelas ordenadas. Los que se 

depositen con posterioridad a esta providencia, le serán devueltos a los 

demandados en su totalidad y en proporción a sus descuentos. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en 

el sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 009 de enero 25 de 2024        
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Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00730 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior obrantes en documentos 11 de la carpeta 

virtual principal, presentada tanto por la apoderada general de la entidad 

demandante en este asunto, como por la apoderada judicial de la misma, 

y de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra la señora LUZ MARINA OROZCO 

VALENCIA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   

 

TERCERO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 

de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 
Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00980 00 

Decisión: Termina proceso 

  

 

Conforme al memorial que antecede visible en documento 11 de la carpeta 

virtual, suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante, en el que 

solicita la terminación del presente trámite de ejecución de la garantía 

mobiliaria sobre el vehículo automotor objeto de este asunto por pago total 

de la obligación y, en consecuencia, solicita la cancelación de la orden de 

aprehensión del vehículo automotor aludido, por ello el Juzgado, 

 

     RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUCIÓN DE LA 

APREHENSIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA, instaurado por la entidad BANCO 

DE BOGOTÁ S.A., en contra del señor SEBASTIÁN ARENAS RESTREPO. 

 

SEGUNDO: Como lo solicita la memorialista, en su escrito, se dispone la 

cancelación de la orden de aprehensión del Vehículo Automotor de Placas 

HZN-920, matriculado en la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Envigado 

Antioquia, Marca CHEVROLET, Modelo 2015, Línea SAIL, Color GRIS 

GALAPAGO, Servicio Particular, con número de Motor: LCU*141020293*, 

Chasis: 9GASA52M0FB013177, ordenada por este despacho. 

 

TERCERO: Archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 009 de enero 25 de 2024       
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero  veinticuatro -24- de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00328 00  

Decisión: Autoriza entrega títulos  

 

Se accede a lo solicita en la petición obrante, en el dossier digital, archivo 

13 de la carpeta principal, en consecuencia y conforme lo reglado en el 

artículo 447 del Código General del proceso, procédase a la entrega de los 

dineros depositado en este asunto a la parte pretensora, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones del crédito y costas procesales.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 009 de enero 25 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro -24- de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00602 00  

Decisión: Cúmplase con la exigencia del superior  

 

Teniendo en cuenta la exigencia emitida por parte del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de la Localidad, despacho de segunda instancia, en su 

auto del dieciséis -16- de enero hogaño, se dispone la incorporación al 

dossier digitalizado los estados por medio del cual se realizaron las 

notificaciones de las decisiones proferidas; no obstante, lo anterior, se indica 

que dicha información pude ser constatada en:  

 

i. En cada uno de los autos en la parte final y antes de la firma 

electrónica, dado que allí se indica el número de estado y su fecha 

ii. En el aplicativo siglo XXI del cual todos los estrados judiciales de 

éste distrito tienen acceso. 

iii. En la página web de la rama judicial en el aplicativo de 

notificaciones por estados de cada estrado judicial; del cual 

también se tiene acceso todos los despachos judiciales de éste 

distrito. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro –24-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00168 00  

Decisión: Acepta Desistimiento  

 

Procede el despacho a resolver el memorial que antecede y vistos en el 

dossier digital, carpeta principal, archivos 16, suscritos por el abogado 

EDGAR ALONSO GUTIERREZ CAMARGO, apoderado judicial de la parte 

demandante, quien solicita la terminación del proceso, por desistimiento y 

a su vez suscrito por parte del abogado JUAN CAMILO CASTELLANOS 

RESTREPO como apoderado judicial de la parte convocada por pasiva en 

este asunto, esto es, de la señora LICETH NATALIA ALVAREZ NANCLARES.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación 

anormal del proceso y se encuentra consagrado en nuestro ordenamiento 

procesal en el artículo 314 del Código General del Proceso, como…la 

renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 

cosa juzgada.  El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia…. 

 

En el presente caso tenemos que el desistimiento proviene del apoderado 

de la parte demandada, quien cuenta con facultades expresas para ello.  

 



De acuerdo con lo anterior y por ajustarse la petición a las normas 

procesales establecidas, teniendo en cuenta que el desistimiento proviene 

del apoderado judicial con facultades para ello, se accederá a la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro, 

Antioquia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por el 

abogado EDGAR ALONSO GUTIERREZ CAMARGO, mandatario judicial de la 

parte demandante en este asunto, por los motivos expuesto en la parte 

emotiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Se ordena la CANCELACIÓN de la medida de inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 020-17574 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. Ofíciese por 

Secretaría en tal sentido  

 

TERCERO: Se dispone la entrega de los dineros consignados en el presente 

trámite jurisdiccional a la señora LICETH NATALIA ALVAREZ NANCLARES tal 

como fuera peticionado en el numeral TERCERO del acápite de PETICIONES 

del escrito obrante en el dossier digitalizado, carpeta principal, archivo 16. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en Costas. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 



el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00189 00 

Decisión: Termina proceso por pago. 

 

En atención a la solicitud anterior obrante en documento 16 de la carpeta 

virtual principal, presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante en este asunto, y de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por 

COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA contra los señores WILDER MAURICIO 

GARCÍA ARANDA, OSCAR ANDERLY GARCÍA ARANDA, JUAN DIEGO GARCÍA 

ARANDA Y JESÚS ALEXÁNDER GARZÓN ECHEVERRI. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Se dispone la entrega a los demandados, en proporción a sus 

descuentos, de los dineros que a la fecha se encuentren depositados a 

órdenes de este Despacho, en razón de las medidas cautelares ordenadas, 

así como los dineros que, con posterioridad a la fecha de este auto, les sean 

retenidos 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 

sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Enero veinticuatro -24- de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01106 00 

DECISIÓN: Niega Petición de entrega de títulos  

 

Se niega la anterior solicitud de entrega de títulos judiciales, vista en el dossier 

digital, archivo 22, habida cuenta que en el presente trámite jurisdiccional 

NO se encuentra reporte alguno de depósitos judiciales pendiente de pago 

en la cuenta de depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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